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DECRETO de 28 de OctuBre de 1955 
por el que se regala el régimen local 
transitorio de los nuevos pueblos 
construidos por el Instituto Nocional 
de Colonización. 
Prevista en una gran parte de los 

Planes de Colonización aprobados 
por el Gobierno la creac ión de nue
vos poblados para albergar pr inci -
palménle a las familias de los colo
nos y obreros agr ícolas instalados 
por el Instituto Nacional de Coloni
zación, resulta indispensable estable
cer, para esos nuevos poblados y 
pana los que en el futuro haya:n de 
construirse como consecuencia de 
la ejecución de Planes colonizadores 
que obtengan dicha a p r o b a c i ó n , un 
régimen transitorio que asegure la 
organización y funcionamiento de 
los servicios municipales m á s indis 
pensables durante el pe r íodo de 
acceso a la propiedad de los colonos, 
esto es, desde que el Instituto instala 
a éstos en las viviendas construidas 
al efecto hasta que dichos cultivado
res hayan amortizado el valor de 
sus lotes y alcalcen, por tanto, la 
condición de propietarios de los mis
mos, y si bien el a r t ícu lo 17 de la 
¡--ey de Régimen Local parece regu-
ar esta materia, sólo lo hace para 

jos casos de traslado forzoso de po-
"lados como consecuencia de la eje
cución de obras públ icas , pero que-
oa sin regulación los casos de colo
nización propiamente dicha por 
creación de nuevos poblados, sien
do, pues, evidente la necesidad de 
su normat iv ización por la presente 
aisposicióñ. 

En vi r tud de lo expuesto, a pro-
Presta de los Ministros de Goberna-
«on y de Agricultura, y previa deli-

Deración del Consejo de Ministros, 
D I S P O N G O : 

D ^ t í c u l o p r imero . — Los nuevos 
pueblos cuya edificación se prevea 

en los Planes de Colonización se rán 
constituidos enEntidade i locales me
nores. 

A estos efectos, el Instituto Nacio
nal de Colonización c o m u n i c a r á al 
Ministerio de la Gobernac ión el mo 
men tó en que inicie la ins ta lac ión 
de colonos en las viviendas cons t ru í 
das por él en dichos poblados, a fin 
de que por e! mismo, sin más t r ámi 
tes, se dicte el Decreto de constitu 
ción de la nueva Entidad local me
nor. 

Art ículo segundo. — La demarca
c ión terri torial de cada una de estas 
Entidades locales será la misma que 
el Instituto Nacional de Coloniza
ción haya seña lado en el desarrollo 
de los Planes de Colonización al 
área de influencia del nuevo pueblo. 

En el caso de que dicha demarca 
c ión terri torial afecte a distintos Mu
nicipios, el Decreto de cons t i tuc ión 
de la nueva Entidad local determi
n a r á el t é rmino mi^ i ic ipa l en que 
queda incluida, teniendo en cuenta 
las circunstancias de cada caso y, en j 
especial, la superficie afectada y r i - • 
queza de los Municipios interesados.; 

Art ículo tercero.—Hasta tanto ter- ¡ 
mine el per íodo de acceso a la pro-1 
piedad de los colonos del Instituto | 
Nacional de Colonización, la desig- j 
nac ión de Alcalde P e d á n e o y las de , 
los Vocales de las Juntas Vecinales 
de estas Estidades se h a r á por el Go
bernador c iv i l de la Provincia. Será 
requisito indispensable para el co
rrespondiente nombramiento y ulte 
r ior de sempeño de aquellos cargos 
tener la cualidad de colono de dicho 
Instituto y residir en la d e m a r c a c i ó n 
de la respectiva Entidad local. 

Ar t ículo cuarto.—Durante el mis
mo per íodo, las nuevas Entidades 
locales menores conce r t a r án con el 
respectivo Ayuntamiento el pago de 
un cupo alzado por todas las exac
ciones municipales, sin que el i m 
porte del mismo pueda exceder del 
20 por 100 de lo que anualmente re
caude por dicho concepto fiscal la 
nueva Entidad. Esta, desde el mo
mento mismo de su cons t i tuc ión , 
q u e d a r á subrogada en todas las fa

cultades del Ayuntamiento relathas 
a la organización de su Hacienda y 
establecimiento y recaudac ión de ar
bitrios municipales, conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 430 de la v i 
gente Loy de Régiraente Loca!. Si no 
existiere acuerdo en la fijación del 
porcentaje de la r caudacion que ha
ya de constituir el canon correspon
derá seña lar lo a la Dirección Gene
ral de Admin i s t rac ión Local dentro 
del expresado . l ími te . 

Art ículo quinto.—Los terrenos que 
el Instituto Nacional de Coloniza
ción hubiere adquirido, así como los 
edificios, instalaciones y servicios 
que haya realizado en el nuevo pue
blo c o n t i n u a r á n atribuidos a la pro
piedad de este Organismo hasta la 
t e rminac ión , del per íodo de acceso 
a la propiedad de los colonos. Du
rante ese tiempo las autoridades lo
cales no p o d r á n introducir altera
c ión n i modif icación alguna en aqué 
llos sin la previa autor izac ión del 
Director General de Colonización. 

Art ículo sexto.—Las nuevas En t i 
dades locales quedan sometidas a la 
vigente Ley de Régimen Local y sus 
Regla tnentos, salvo las limitaciones 
en el régimen orgánico y eco n ó mico 
establecidas en los tres ar t ículos pre
cedentes, que subsis t i rán en tanto 
no finalice el per íodo de acceso a la . 
propiedad de los colonos. 

Art ículo sépt imo.—Se faculta a los 
Ministerios de la Gobernac ión y de 
Agricultura para que, dentro del á m 
bito de su respectiva competencia, 
dicten las disposiciones complemen
tarias que consideren convenientes 
para la apl icac ión y cumplimiento 
de este Decreto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Los pueblos ya construidos por el 

Instituto Nacional de Colonización, 
en los que se hallen instalados m á s 
de veinte colonos, se cons t i tu i rán 
t a m b i é n en Entidades locales meno
res, debiendo aquel Organismo po
ner en conocimiento del Ministerio 
de la Gobernac ión la d e m a r c a c i ó n 
terri torial correspondiente a cada 
una de ellas, a fin de que por éste se 
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dicten seguidamente los Decretos de 
cons t i tuc ión de las nuevas Entidades 
locales. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id a veintio 
cho de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia, 
L U I S C A R R E R O B L A N C O 4726 

DECRETO de 10 de Noviembre d¿1955 
por el que se revisa la cuan t ía de 
dietas y pluses establecida en el Re
glamento de Dietas y Viáticos de los 
Funcionarios Públicos de 7 de Julio 
de 1949 y disposiciones complemen
tarias. 
El a r t ícu lo treinta v uno del Re

glamento de Dietas y Viát icos de los 
Funcionarios Púb l i cos de siete de 
Jul io de m i l novecientos cuarenta y 
nueve dispone que la cuan t í a de las 
dietas y pluses establecida en dicho 
Reglamento debe rá ser revisada cada 
cinco años , por lo que en cumpl i 
miento del precepto indicado se ha 
llevado a cabo la expresada revis ión, 
modi f i cándose la cuan t í a de dichas 
dietas y pluses en la forma que se 
expresa en el articulado del presente 
Decreto, c u m p l i é n d o s e de este modo 
lo preceptuado en el indicado ar
t ículo treinta y uno del Decreto-ley 
de siete de Jul io de m i l novecientos 
cuarenta y nueve. 

E n su v i r tud , a propuesta de la 
Presidencia del Gobierno y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero.—Las dietas de 

los Funcionarios públ icos a que se 
refiere el a r t ícu lo sexto del Decreto-
ley de siete de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y nueve, en las comisio
nes que se desempeñen en cualquier 
punto del terri torio nacional, zonas 
de sobe ran ía y Protectorado, se rán 
las siguientes: 

Pernoctando fuera de la residen
cia oficial: 

Primer grupo, cuatrocientas pese
tas. 

Segundo grupo, trescientas pese
tas. 

Tercer grupo, doscientas cincuen
ta pesetas. 

Cuarto grupo, doscientas pesetas. 
Quinto grupo, ciento cincuenta pe

setas. 
Sexto grupo, cien pesetas. 
Se a b o n a r á dieta entera tanto el 

d ía de salida como el de regreso. 
Art ículo segundo. —En las comi

siones que se vuelva a pernoctara la 
misma residencia se perc ib i rá la si
guiente dieta reducida: 

Primer grupo, doscientas pesetas 
Segundo grupo, ciento cincuenta 

pesetas.. 
Tercer grupo, ciento veinticinco 

pesetas. 

Cuarto grupo, cien pesetas. 
Quinto grupo, óchen l a y cinco pe

setas. 
Sexto grupo, setenta y c iñeo pese

tas. 
Art ículo tercero.—Para el personal 

mi l i tar , los pluses a que se refiere el 
a r t ícu lo octavo de dicho Decreto ley 
se reg i rán por la siguiente escala: 

Pernoctando fuera de la residencia 
oficial: 

Primer grupo, doscientas pesetas. 
Segundo grupo, ciento cincuenta 

pesetas. 
Tercer grupo, ciento veinticinco 

pesetas. 
Cuarto grupo, cien pesetas. 
Quinto grupo, setenta y cinco pe

setas. 
Cuando se vuelva a pernoctar en 

la residencia oficial se perc ib i rá la 
mi tad de los tipos anteriores. 

Ar t ícu lo cuarto. — Las clases de 
tropa de la Guardia Civ i l y de los 
Guardias de la Pol ic ía Armada y 
Tráf ico p e r c i b i r á n la dieta de c in
cuenta pesetas y el plus de treinta, y 
los Guardas forestales, la dieta de 
cincuenta pesetas y la dieta recucida 
de treinta pesetas. 

Art ículo quinto.—En las comisio
nes en el extranjero se pe rc ib i rán las 
dietas que a c o n t i n u a c i ó n se deta
l lan, en pesetas de curso legal en Es
p a ñ a , sin aumento n i premio alguno: 

Primer grupo, m i l doscientas pe 
setas. 

Segundo grupo, novecientas pese
tas. 

Tercer grupo, setecientas cincuen
ta oesetas. 

Cuarto grupo, seiscientes pesetas. 
Quinto grupo, cuatrocientas cin

cuenta pesetas. 
Sexto g rupo ,» t re sc ien tas pesetas. 
En los rasos e \ que la estancia 

fuera de E s p a ñ a no exceda de siete 
d ías se e l e v a r á n en u n diez por cien
to las cantidades del presente ar
t ículo. 

Estas dietas se d e v e n g a r á n desde 
el d ía en que se pase la frontera o se 
salga del puerto o aeropuerto de em
barque, y durante el recorrido y es
tancia en el exlranjero, de jándose de 
percibir el d í a siguiente a la llegada 
a la frontera, puerto o aeropuerto 
nacional. 

Durante los recorridos por territo
rio nacional se a b o n a r á n las dietas 
que se s e ñ a l a n en el a r t í cu lo prime
ro de este Decreto. 

Art ículo sexto.—Se derogan los ar
t ículos pr imero v segundo del Decre
to de veint iséis de Enero de m i l no
vecientos cipcuenta, y se sustituyen 
los preceptos correspondientes del 
Decrnto-ley de siete de Julio de m i l 
novecientos cuarenta y nueve, por 
los anteriormente seña lados . 

Art iculo s é p t i m o . - E l presente De
creto e n t r a r á en vigor el día primero 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y seis. 

Así lo dispongo por el presente De

creto, dado en Madr id a diez de N 
viembre de m i l novecientos cincup 
ta y cinco. e11' 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro Subsecretario 

de la Presidencia, 
LUIS CARRERO BLANCO 4725 

" "• \• 

Administración provincial 
Bobiern® Civil 

<B la nrovincia te Leto 
Comisaría General de Uastedmientos 

y Transportes 
• D E L E G A C I O N D E LEON 

i E l Excmo Señor Comisario Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes por escrito n ú m e r o 76.833 dice lo 
siguiente: 

I «Con el ^ i o de legrar el abasteci
miento normal y regular de huevos 
a precios asequibles para el consu
midor, y c o n t á n d o s e con la próxima 
llegada de importantes partidas pro
cedentes del extranjero, participo a 
V. E. haberse dispuesto autorizar la 
salida de c á m a r a de los mismos sin 
l imi tac ión n i sujeción al porcentaje 
anteriormente establecido. 

| De conformidad con lo dispuesto 
en la Circular 4j55 todos los estable
cimientos expendedores vienen obli
gados a contar en todo momento con 

. existencias de huevos de peso no 
i inferior a 42 43 gramos al precio de 

V E I N T I U N A PESETAS DOCENA. 
Por otra parte el Grupo de Mayo

ristas importadores de huevos del 
Sindicato Nacional de Ganader ía se 
ha comprometido ante ésta Comisa» 
ría a abastecer el mercado de hue
vos de forma que en todos los esta
blecimientos detallistas se vendan 
a precios no superiores al de VblJV 
TISEIS PESETAS DOCENA. 

Se excep túan de lo acordado en el 
compromiso anterior los huevos pro
cedentes de granjas avícolas que 
lleven estampado en cada umdaa ei 
sello de la que procedan,' los cuales 
serán libres de precios. 

Todo lo cual se hace publico para 
general conocimiento. 

León , 16 de Noviembre de iwo-
4765 El Gobernador Civil-Délégado. 

o 
o o 

Modificaciones a la circular número 
8 55, sobre precios de venta de bacam ^ 

El Excmo. Sr. C°™is*rÍ°®X£' 
de Abastecimientos y J ^ a n s p o ^ 
en telegrama n ú m e r o mó0'lXctiñca la 
12 de 1 ^ corrientes. ^ los 
s u s p e n s i ó n de lo ^ P " ^ " ^ nú-
ar t ícu los 29 y 30 de su ^ c ^ ü e m ' 
mero 8 B5. de fecha 28 d f s¿PCen el 
bre p r ó x i m o pasado, puDiu- , ero 
Boleíin Oficial del Estado nnw 



7̂5 de 2-10 1955, volviendo a entrar 
vigor provisionalmente las dispo-

cidones anteriores sobre bacaio. 
Lo que se h806 públ ico para gene

r a l conocimiento. 
León, 16 de Noviembre de 1955. 

4756 El Gobernador Civil Delegado. 

lelatara de Obras Públicas 
é II arowMla de ím * 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras de 

bacheo con aglomerado y pequeños 
rlgos Carretera N 630 de la de Vi l la -
castin a Vigo a León, K m . 53/59, 62, 
63, 70/80 y 86/112 - I t inerario Ps-4.a.— 
León - Zamora-Salamanca, ejecuta
das por el contratista D. Vicente 
Pérez Redondo, se hace púb l ico en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la ñanza , 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o mamateriales, accidentes. 
del trabajo o cualquier otro concep 1 
to que de las obras se deriven, pue- \ 
dan presentar sus demandas ante los \ 
Juzgados Municipales de Cimanes de 
la Vega, Villaquejida, Algadefe, V i -
llademor de la Vega, San Miil lán de 
los Caballeros, V i l l amañán , Vil lacé,! 
ArdÓD, Chozas de Abajo, Onzonilla, 
Santovenia de la Valdoncina, A r m u - ¡ 
nia y León, durante el plazo de vein- j 
te (20) d ías , contados a partir de la 
fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia Acabado este per íodo, el 
Alcalde del correspondiente térmi-
no deberá solicitar de la Autoridad | 
judicial, la re lación de demandas! 
íortnuladas. la cual remi t i rá a la Je j 
fatura de Obras Púb l i cas . i 

León, 14 de Noviembre ¡de 1955.—- i 
El,Ingeniero Jefe, P ío Linares. 4721: 

Servicios Hilráolicos del Norte ' 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
D. Julio Alvarez Pérez, en concep-! 

to de Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Santa Cruz ' 
^ 1 Sil , Ayuntamiento de P á r a m o 
^ • l . solicita la inscr ipc ión a favor ¡ 
a.e ja misma, en los Registros espe-! 
r^wp de aprovechamientos de aguas 
Publicas del que viene disfrutando 
en el arroyo Oxiles, o Uxiles, en el 
Ulo llamado «Calabazas», en té rmi-
0s del indicado pueblo y Ayunta 

nuento con destino al riego de unas 
«cetáreas de terreno, usos d o m é s 
cos, abrevado de ganado y lavado 

ueT ropas. 
. Lo que se hace públ ico , advirtien-
o que durante el plazo de veinte 

SjgS.naturales, contado a partir del 
guíente al de pub l i cac ión de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de P á r a m o 
del Sil. o en las oficinas de estos Ser
vicios Hidrául icos , sitas en la ca
lle de Doctor Casal, n ú m e r o 2, 3.°, 
de esta ciudad. 

Oviedo, 6 de Octubre de 1955.-El 
Ingeniero Director (ilegible). 
3988 N ú m . 1290.-88,00 ptas. 

D. Julio Alvarez Pérez, en concep
to de Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Santa Cruz 
del Sil, Ayuntamiento de P á r a m o 
del Sil , solicita la inscr ipc ión , a fa 
vor de la misma, en los Registros es
peciales de aprovechamientos de 
aguas públ icas , del que viene disfru 
tando en el arroyo de Remolinos, en 
t é r m i n o de dicho pueblo y Ayunta
miento, con destino al riego de unas 
2 hec tá reas de terreno, usos domést i 
cos, abrevado de ganado y lavado 
de ropas. 

Lo que se hace púb l i co , advirtien-
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha pet ición 
se presenten en la Alcaldía de Pá
ramo del Sil o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidráulicos., sitas en 
la calle del Dr. Casal, n ú m e r o 2, 3.°, 
de esta ciudad. 

Oviedo, 6 de Octubre de 1955.— 
E l Ingeniero Director, (ilegible). 
3990 N ú m . 1288.-85,25 ptas. 

Don Julio Alvarez Pérez, Presiden
te de la Junta Administrat iva del 
pueblo de Santa Cruz del Sil, Ayun
tamiento de P á r a m o del Sil, en 
nombre ^ representac ión dé la mis 
ma, solicita la inscr ipc ión en los 
Registros especiales de aprovecha
mientos de aguas púb l icas , creado^ 
por Real Decreto de 12 de A b r i l de 
1901, del que dicha Junta viene dis
frutando en el arroyo «Valdeviejos», 
en el lugar del mismo nombre, en 
t é rminos de dicho pueblo, con des 
t ino a riego de unas 2 hec tá reas de 
terreno, usos domést icos , abrevado 
de ganados y lavado de ropas. 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente a la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de P á r a m o del 
Sil, o en las Oficinas de estos Servi
cios Hidráu l icos , sitas en la calle del 
Dr. Casal, n ú m . 2-3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 5 de Octubre de 1955 — E l 
Ingeniero Director, César Conti. 
3986 N ú m . 1289.-85,25 ptas. 

idmlnistratidn de instítia 
Audiencia Territorial de Valladoiid 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Ofiicial de Sala de esta A u 
diencia Territorial . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo n ú m . 124 
de 1954 de la Secre ta r ía del Sr. Ro
dríguez Sobrino, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid^a diecisiete de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y cin 
co; en los autos de mayor cuan t í a 
procedentes del Juzgado de 1.a Ins
tancia de Valencia de Don Juan, se
guidos entre partes, de la una como 
demandante por D. Nazario Velado 
Jano, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Gordonc í l lo , repre
sentado por el Procurador D. Luis 
de la Plaza Recio y defendido por el 
Letrado D. Vicente Guí la r te , y de la 
otra como demandados por D. José 
Fe rnández Pa^trana, mayor de edad, 
casado, obrero y vecino de Gordon-
cillo D.a Tomasa B u r é n Gallego, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y de la misma vecindad, 
D. Nicolás Velado B u r é n mayor de 
edad, casado, labrador y de igual 
vecindad. D . Dionisio Velado Bu
r é n y D Ni lo Velado B u r é n , mayo
res de edad, labradores y t ambién 
vecinos de Gordoncí l lo , representa 
dos por Procurador D. Pedro Vicen
te González Hur tado y defendidos 
por el Letrado D, Ignacio Serrano y 
D , Elorentin López Garc ía , mayor 
de edad, casado, mil i tar y vecino de 
León, D . Eugenio Vázquez Fernán
dez, mayor de edad, casado labra 
dor. D.a Fermina Velado B u r é n , 
asistida de su esposo D. Leandro 
F e r n á n d e z Prieto, y D . José Vicuña 
Burén y don Licínio Fe rnández de la 
Fuente, mayores de edad, labrado 
res y todos vecinos de Gordonc í l lo , 
los cuales no han camparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto-a los mismos se han enten
dido las actuaciones con los Estra
dos del Tribunal; sobre acción rei
vindicator ía , nulidad de compraven
ta y en su caso de inscripción y 
cancelaciones de inscripciones y 
otros extremos; cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en vir 
tud del recurso de apelación inter
puesto por el demante contra la sen 
tencia que con fecha treinta y uno 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro, d ic t é el expresado 
Juzgado 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
Primera Instancia de Valencia de 
Don Juan, en las actuaciones a que 
se refiere este recurso. Sin hacer es-



pedal impos ic ión de las costas de 
esta segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva se pub l i ca rán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supe 
r ior idad de los demandados y apela 
dos D. Elorentin López.García , don 
Eugenio Vázquez Fe rnández , d o ñ a 
Fermina Velado Burón y su esposo 
D . Leandro F e r n á n d e z Prieto y don 
José Vícuñ?» Burón y don Licinio Fer
n á n d e z de la Fuente, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Vi
cente R .Redondo .—José de Castro.— 
Agust ín B . Puente. —Leopoldo Du
que.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id 
a veintiuno de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y cinco.--Luis Del 
gado. 
4178 N ú m . 1286.-272,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

Don Emi l io V i l l a Pastur, Magistrado 
Juez de 1.a Instancia n ú m . 2 de 
León y su Partido. 
Hago saber: Que en est.e Juzgado 

de m i cargo se tramitan autos ejecu
tivos con el n ú m . 872955 instados por 
D . Domingo López Alonso contra 
D. José Rabanal Rodríguez, vecino 
de León el primero y de la Magdale
na el segundo, sobre r ec l amac ión de 
250.000 pesetas de principal intere
ses y costas, en los que se a c o r d ó en 
providencia de esta fecha sacar a 
púb l i ca subasta por primera vez y 
t é r m i n o de ocho días , los bienes em
bargados a dicho deudor, solamente 
los muebles, que se describen así: 

1 ° Una m á q u i n a de coser marca 
«Alfa» de cuatro cajones, bastante 
usada, movida a pedal, secreter, 
n ú m . 53 A 79a, Valorada en 600 pe
setas. _ 

2. ° Un amplificador marca «Op-
t imus» bastante usado, con su mesa 
y piedra de raarmoK Valorado en 
250 pesetas. 

3. ° Un armario de un solo cuer
po, chapeado, con luna en su puerta, 
de 1,20 de ancho por 1,80 de alto. 
Valor 400 pesetas. 

4. a Otro armario t a m b i é n de un 
solo cuerpo, con media luna en su 
puerta, de 1 metro de ancho por 
1,80 de alto. Valor 350 pesetas. 

5. ° Otro armario de tres cuerpos, 
con tres puertas, en la central con 
luna, de 1,75 de ancho por 1,80 de 
alto. Valor 800 pesetas. 

6 o Siete mesas de hierro con ta
blero de m á r m o l de 1 metro de lar
go por 0,50 de ancho. Valoradas en 
1.400 pesetas. 

7.° Veint idós taburetes de made

ra de color cas t año , pequeños y otros 
dos de mostrador de madera blanca. 
Valorados en 3S0 pesetas. 

8. ° Uua balanza marca «Dina», 
para 10 kgs. de fuerza, n ú m . 4111, 
para uso de mostrador. Valorada en 
800 pesetas. 

9. ° Un aparato de medir aceite 
de mostrador marca «Mobba» nú
mero 7179. Valorado en 700 pesetas. 

10. Una cafetera marca «Ortega», 
de dos servicios, eléctr ica, en .buen 
estado. Valorada en 1.200 pesetas. 

11. Ciento cuarenta y siete bote 
lias de licores, de distintas marcas, 
en su mayor parte de coñac , an ís y 
moscatel, todas s in descorchar. Va
loradas en 2.940 pesetas. 

12. Veintiséis l á m p a r a s para luz 
eléctrica, marca «Phil is». Valoradas 
en 208 pesetas, 

13. Una caja llena de Bloks esco
lares, con unos cincuenta. Valora
dos en 200 pesetas. 

14. Dos toballas de color, peque
ñas . Valoradas en 30 pesetas. 

15. Treinta y nueve pares de cal 
cetines de caballero de distintas ta
llas. Valorados en 585 pesetas. 

16. Doce p a ñ u e l o s de señora y 
seis de caballero. Valorados en 80 
pesetas. 

17. Cuatro pizarras de escolar. 
Valoradas en 12 pesetas. 

18. Treinta y dos boles de melo
cotón, tomate y guisantes eñ conser
va. Valorados en 192 pesetas. 

19. Cuarenta y cinco latas de sar
dinas en conserva, p e q u e ñ a s de 135 
gramos, y alguna de ellas de almejas. 
Valoradas en 90 pesetas, 

20. Diecisiete latas d é 150 gramos 
de bonito en escabeche y asalmona
do. Valoradas en 85 pesetas, 

21. Ciento veintisiete paquetes de 
Tr isodin «Cruz Verde» . Valorados 
en 120 pesetas. 

22. Diecisiete capazos de paja pe 
que ños . Valor 66 pesetas. 

23. Una caja de anchoas y otra 
de boquerones en aceite de k i l o y 
medio cada una aproximadamente. 
Valoradas en 50 pesetas. 

24. Veintiocho paquetes de cho
colate, unos de 400 gramos y otros 
de 150. Valorados en 196 pesetas. 

25. Doce barras de j a b ó n de afei 
tar y otras nueve m á s . Valoradas en 
42 pesetas, 

26. Dieciséis paquetes de malte de 
250 gramos. Valorados en 48 pesetas. 

27. Cinco cajas de parches rápi
dos «Sami». Valorados en 20 pesetas. 

28. Un cuchi l lo inoxidable «Ali-
co» de mostrador, para cortar baca
lao. Valorado en 150 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día dos de Diciembre 
p róx imo a las doce horas, sirviendo 
de tipo el de su v a l o r a c i ó n , sin que 
se admitan posturas inferiores a las 
dos terceras partes de ella, y para 
tomar parte en la subasta, debe rán 
consignar los licitadores en la mesa 

del Juzgado o establecimiento dp«r 
nado al efecto el diez por ciento 
menos de indicado tipo, y u remafi 
podrá hacerse a calidad de ceder 
tercero. a 

Dado en León a diez de Noviem 
bre de m i l novecientos cincuenta v 
cinco.—Emilio V i l l a , - E l Secretario 
Francisco Mart ínez. 
4683 N ú m . 1285.-354,75 ptas 

Anuncios oarticulares 

Sindícalo cenlral del Pantano 

A N U N C I O 
Aprobadas las listas cobratorias; 

del canon sindical v de'aguas corres
pondiente a los a ñ o s de 1953, 1954 
1955 de los regantes del t é rmino de 
Qaintanil la de Sollamas por las pre
sas de Forera y C a m p e r ó n , se ad
vierte a los interesados que a partir 
de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, e s ta rán expuestas al públ ico en 
las Oficinas de este Sindicato para 
oir reclamaciones, durante el plaza 
de ocho días . 

Durante el mismo plazo y con él 
mismo fin es tará expuesta la lista 
cobratoria de los regantes del térmi
no de Carrizo .de la Ribera por la 
presa Forera, correspondiente al ca
non de aguas y sindical d é 1954 
y 1955. 

Hospital de Orbigo. a 16 de No
viembre de 1955.-El Presidente, 
Florentino Diez González. 
4762 N ú m . 1294.-71,50 ptas. 

Comunidad de Reíanles de la Prest 
de Villoría i San C r t s l M 

• CONVOCATORIA 
Se convoca a todos los propieta

rios y cultivadores de terrenos rega
dos o regables afectados por el cauce 
denominado «Presa del Moro» de 
Villoría y San Cris tóbal , para que 
concurran a una r eun ión que se ce
leb ra rá en Villoría de Orbigo, en el 
salón de actos de la Junta Adminis
trativa el d ía 18 de Diciembre de 
1955, a las 11 de la m a ñ a n a , con on-
jeto de constituir la Comunidad ne 
Regantes y nombrar la Comis ión en
cargada de redactar sus ordenanzas 
y reglamentos. a 

D i d o el in terés de este asunto a 
fin de tormalizar el aprovechamien 
to de estas aguas cumpliendo 
nes superiores, se encarece ia 
tencia de todos los elementos m 

^ V U l o H a de Orbigo 12 de Noviem
bre de 1955.-EI Alcalde de ViU de 
j o . Luis D o m í n g u e z , - - E l Alcam 
San Cris tóbal , (ilegible). 
4737 N ú m . 1 2 8 3 . - 7 4 . 2 5 ^ 


